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Por estar pendiente la realización de la inspección judicial dentro del 
proceso Reivindicatorio de la referencia, póngase en conocimiento de 
los interesados, el oficio No. CSJQU020-392 del 23 de julio de 2020, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura, a través del cual 
informa que entre el 16 de julio y el 31 de agosto de 2020 y a nivel 
nacional, estarán suspendidas las diligencias de inspección judicial, 
entrega y secuestro de bienes.  
 

NOTIFIQUESE 
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